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1_ ESCRITURA £ m%%ie/97% AUNENTO: DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA. 

¡ capital de la Provincia -* 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 

" ABOGADO 
J.ANTONIO HAZ 

QUEVEDO   
No alossgresentsas porel semor JORGE ANTONIO .ZUMBA . CORCOÑA, 

12 Quien de a na a astagdo ri Po 3 aro “de profe 

:" domiciliado en esta: ciudad 

e - lo persona lmente en este acto, doy .fé.- 

A UERTO DE: CARTUAL Y ne FORMA 

entera libertad. 

23| NOTARIOs--Én: el Registro de. escrituras públicas a   
Lo 2 onste _1la le Agrento e anita rr Refar”ma dae. Ec 

APA A 

peso. otorga “el señor JCRGE ANTONIO ZUÑBá CORDOVA, en 
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7 vigcido en cien” participaciones sociales de:*un mil sucrés 

ma,- B) En” virtud - de:--1o:: acordado en "Junta Gene- 
? . .. . . 1 

. - e 
9 ra Extrarrdir 7 e j de a alfa: elehrard 

eo. 

2.2 ve cul! e mean 
101 el seis de Agosto de mil novecientos ochenta” “y “siete 

Moss - j6* aumentar el” cepitél-:social - y Feforiis 
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“en la mencionada Junte.- SEGUNTD Az DECLARACICN: 
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     ..._14| puestos estos antecedentes, el señor Jorge Ántonio Zum 

      

  

   
    

en su" calidad de Cerente     
+ 15|: ba Córdova representante - 

¡él legal de" laboratorios Asociados. " ZUFBA Cfa,“Ltda, ", de        

—tubre de- mil “novecientos ochenta y cinco .. y adjunto - 

nerte ¡intesrante d 

2- . 241 un- mil - sucres -.cada..- 

= 251 des. "en -su- totalidad mediante Cevitalización del SJuverá 

revalorización de activos 

M
O
 

"quedará en lo sucesivo 
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Un Killón de Sucres 
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on 17| .bidamente autorizado por la- Junta Ceneral Extraordinarib 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

LABORATORIOS ASOCIADOS "ZUMBA CIA LTDA" ' 

CELEBRADA EL DIA SEIS DE AGOSTO DE MIL, NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
¡ 

— En la ciudad de Guayaquil, a las once horas del día seis de Agosto de mil no 

vecientos ochenta y siete, _en el local social de la Compañía Laboratorios A- 

sociados "Zumba. Cía Ltda", ubicado en Luís Urdaneta +$1606 y Esmeraldas se - 

reunieron los socios de dicha Compañía, la saber: a) Señor Jorge Antonio Zum:. 

ba Córdova, propietario de noventa y ocho participaciones de un mil - sucres- 

cada una; b) Señor Reinaldo Francisco Zumila Córdova, propietario de una par 

ticipación de un mil sucres; c) Loda. Beatriz Mercedes Zumba Córdova, propic 

taria de una participación de un mil sucres. Como se encuentra :presente y re 

presentando la totalidad del capital social pagado dela Compañía, “los socios 

por unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de so-- 

8 cios, estando también unánimemente de acuerdo que se trate en la Junta:General : 

sobre los siguientes asuntos: PRIMERO: Conocer y resolver: sobre el aumento de ..-... 

capital de la Compañía y la consiguiente reforma de Estatuto Social; y SEGUN- ...' 

DO: Conocer y resolver sobre cualquier asunto relacionado con el anterior.-. ce 

“En virtud de la facultad que «concede el artículo docientos ochenta de la Ley .. E, 

de Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de Socios queda: 

válidamente constituída, teniendo como asuntos del orden del día los que han. :' 

quedado fijados anteriormente-por unanimidad.- De conformidad con los Estatu:' 

tos Sociales preside la reunión el Sr. Reinaldo Francisco. Zumba Córdova, Pre- 

sidente de la Compañía, y actúa como Secretario el Señor Jorge Antonio * Zumba— 

Córdova, Gerente de la Sociedad .- El secretario procede a elaborar el carres | 

pondiente registro de los socios concurrentes a esta reunión, el mismo que» “que * +:* 

” da autorizado con su firma y la del: :Presidente, y éste considerapdo que en: La? A 

o reunión se encuentra presente la totalidad - del capital. social pagado dela da. 

pañía, declara instalada y abierta la Junta General Extraordinaria, y expresa- . 

que se debe proceder a conocer y resolver sobre-el primer punto: del orden-del-- - 

día y a tal efecto toma la palabra el socio Jorge. Antonio Zumba ÓStdova quién*:-”. 
espone que los negocios sociales de la Compañía, * hacen necesarios que el capi. 

tal de la Compañía sea aumentado en NOVECIENIOS MIL “SUCRES, a fin de dar mayor 

respaldo y agilidad a la sociedad. : Tomando en cuenta la moción del socio” -Jor . 

ge Antonio Zumba Córdova, la Junta General por unanimidad resolvió. aumentar el - . 

capital social en NOVECIENIOS MIL SUCRES; mediante la suscripción de «novecien” .. 
tas nuevas participaciones, de manera: -que - -l capital. social. quedará, £ijado em. 
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a A" 
tadas por esta Junta General.- A continuación. el A informa a los so- 

cios que de conformidad con la Ley de Compañías .tiene derecho preferente para 

suscribir las nuevas participaciones en proporción a las que en la actualidad- 

poseen, por lo que deben manifestar su deseo de suscribir o en caso contrario- 

expresa su voluntad de abstenerse y, es así como los “socips Reinaldo Francisco * 
4 

Zumba Córgova y Loda. . Beatriz Mercedes Zumba Córdova expresan su voluntad de- - 

renunciar al derecho preferente de suscribixr-las nuevas participaciones y en 

este'caso, el socio Jorge Antonio. Zumba Córdova; -manifiesta su voluntad;de sus 

cribir si se le permite .novecientas nuevas participaciones sociales para pa- -' 

de activos.- Después de una corta deliberación.. La Junta General por unanimi - 

dad acepta la suscripción y forma de pago de las novecientas nuevas participa-" 

ciones que hace el señor Jorge 'Antonio -Zúmba. Córdova -.- “Llego de haber quedado 

suscritas en su totalidad las muevas participaciones - sociales en razón-de au- 

-mento de capital acordado por. unanimidad, resolvió reformar.el artículo Sexta- 

del Estatuto Social que tiene relación con el capital de la Compañía el ..misme 

. que en adelante dirá: "ARTICULO SEXTO:El capital.social de la Compañía es de - 

ha UN MILLON DE SUCRES dividido en Mil participaciones sociales de unmil su- 

“cres Cada una. “La Compañía entregará á cada socio un Certificado de Aporta — 

- ción , firmado por el Presidente y el Gerente de “la Compañía en el.que copsta- 

garlas mediante Capitalización de Superávit proveniente de la revalorización -* 

  

rá el número de participaciones que por su aporte le «corresponda. y su.carácter - 

de ro negociable.- Inmediatamente se pasó a conocer. el segundo punto. del. .Or- * 

den del día y la Junta General por unanimidad acordó-autorizar a cualquiera de " 

os rcpresentantes legales de la Compañía para que proceda a elevar.a Escritu- 

- ra Pública lo aqui acordado, relice tollos los trámites necesarios para obtener 

la aprobación e inscripción, así mismo 'se autorizó al “Secretario de la Junta - 

_ para que proceda a conferir copia certificada de esta. Junta al representante - 

legal que tenga que intervenir en este trámite. - No habiendo más asuntos . Que 

- tratar, se concedio un receso a fin de proceder “a la elaboración y redacción - - 

de la presente acta, hecho lo cual, se reinstaló con la presencia de los” mis- 

mos concurrentes y se dispusn su lectura por. Secretaría, leída que fue,se.la a 

probó en todas sus partes sin modificación alguna, . por: lo que siendo. las doce- 

horas cuarenta minutos se-dió por -terminada. esta .reunión ; firmando para -cons:— 

tancia y en.señal de conformidad, todos los asistentes: en: unidad - .de- acto -con- 

- Por sus propióg derechós y por 
lós que représenta como Gerente 

Por sus propios derechos 
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tm o» -1 jales en a_ forma Y odo curve se. nñica en_ la Junta 
31 . :    

    

   

  

General Extreordineria. 

31 mil novecientos ochenta. siete que adjunto se acom--: 

verte ¡integrante de señor Notarip, .... 

  

CÁRLOS nOYA  HONDRAGON Regi mil cua 

SIZULA. QUE QUEDA   Octubre de mii: noveciento o 

Lo ( JORGE ANTONIO ZuMBA CCRDOVA, Ciud 

ss 

Fa 0] ficarlo de Gerente por «el: tiempo de cinco 

20 Comañíz en forma individual. la Compañía  " LABORMOL”' 

«211: RIOS ASOCIADOS  ZumBA CCNPAÑIA — LIMITADA " a 9 qe” 

por escritura. pública 
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es : o AS o, ZO ? . 

“A cepntíil; Muy “atentamente, Firmado lIlegible) REINALDO FRAN- 

        

“a| CISCO'- ZÚNBA CORDOVA, PRESILENTE, el. nombramien 

              

-.-3L:to: de “Gerente Que: antecede. e . Octubre 

  

5 .S “JOKGE. ANTONIO ' ZUMBA -CORDUVÁ , Queda inscrito este Nom A 

2 ui. 6] brámiento” a foja: cuarenta mil: novecientos noventa, nú La 

oz mero e pmil incuen cuetro del eristro MXercan 

  

    
    
    

>. ::8l til y anotado bajo. el húmero trece mil ochenta -deli=|o---- 

   

    

; 9 Ren mo. 

. 10| Defensa: Nacional.- “veinticinco: de * Octubre * 

   

  

    

    

pio 1 - ochenta cyW:" .. El Registrador .'-Merca A 

— Mi +41, Hay: sello que dice asfi REGISIRO MERCANTIL CANT 

     

      

=:>: 33| GuAYAGU'IL, Valor: pagado por este trabajo: CUAIROCIEN-| - 

> JAL_TOS OCHENTA Y Sicres, Hay sello que dice asf 

    
     

          

- —20l' ratifica en todas sus .partes,. firmando -conmigo en únidad dé.2 p 7 

21 : = ENMENDADOS, Señory demás, Compañía.  copiará O 

2 1. 25] €. 09OS1IS999-3 + =___ / HS = o 
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o .. UDOOSI6u 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en "la Segunda" en su edición correnpen- 

diente al ¿la sábado veíntisiote de febrero de mil nove 
clentos eshentay coho (Ao $ Yo. 1.200) se ha publicado 

el extracto de la escritura píblica de aumento de enpi- 

tal y veforma de estatutos de la empatía de respeneebi 

CIA. LTRA."; con la resta de su aprobación. Gueyaquil, 

9 febrero 29 de 1908. 

Ab, Miguel Martines Mualos 
. SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑIAS 
E OPICINA DE GUAYAQUIL 
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1 __SE _OPORGO AME MI EN FE DE ELLO GCONFIERO RÍA TER- 

2|_ CERA eoeza EN TRES FOJAS UTILES QUE RUBRICO SELLO Y 

  

, JocaDO, LO Abg, non a a ( 
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tica de esta eserítara plblica, en ommpliziento del Desreto 733, diet 

el 22 de Agosto de"1.975, par el soñar Presidente de la Repáblica, 

a | 
uu 3 > 

AA N/A 
O] nn” 1 

52 ovyeiont » [rón.- EL Ingiatrader: Mar 

M0». 

ECT 
o 

Certifices Que oon fosha de hoy, se tenó nota de esta escrit: 

plblica a foja 20.272 del Registro Mercantil de 1.983, al margen de la 

¿nseripción respectiva.» Gusyaquil, diep y ocho de Marzo vie u44 26%] > 
A ZA IP EQIPLAS   

Cors, 
1! . 

AS



VUVOLDIO 

tifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 332 del 

2 Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nímero 395, se ha fijado 

  

3 | y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho y un 

4 extracto de la presente escritura pííblica.- Guayaquil, diez y ocho de 

; | Marzo de miz novecientos ochenta y sf). 6 Hostetrados Morcenti1.- | 
RANA > A 6 ás AA 
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